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SEIAMUIO, INDIISTRIAI, iMlST!C8 Y LITERARIO, 
$strañ9 4 la» cuestiones politicai y de religión. 
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^Etit ser^ódico se.publica t»dos las Domingos , y cada ^2 números componen un trimestre d el precio de Í5 rs. en Cartagena, y 19 
fiíira d -iííi, franco de porte. Con el número del pir<6dico se publica también un pliego de nm-cla , en octavo , para cjue pueda encug-der* 
ríarse. Él ^uscri'to'r que gustase recibir dos pliegos de no\'da en vez de uno , pa'¿ardpor trimesln: 20 rs. 

Stf imertardn anuncios , comunicüdos , á \rs , no escediendo de o iintac de impresión , y esrcdiendo , se abonará medio renl por línea, 
S^ a,ím:íársiftcricioneiífn la Redacción del Periódico calle del Ayrí ntírn. ro liy fucra de e.^ia Ciudad en todas las AdministrmcÍQiuM 

úe correos /principales Librerías, No se.admire correspondeneta que no voiigd í'iaiica de ¡uule. 

Entre la^ cosas notablék qu<? »ti-
cedeii 'íií es.le pueblo, sirtgdíir en 
>.;iucha •, < s otra ele ellas la que sien
do liiiu piaaa rnaritima, capital de 
deparlainento Y de uno de los dls-
iritOvS del resguardo defmar, con 
aduana de segunda clase, indepen
diente dé Sa administración dé pro
vincia; cuando a su puerto se condu
cen las pregas que hace dicho res
guardo , y ci;..'ndo aqní se encuen
tran ios reos, los aprensores, los 
périios que han de raluar las em
barcaciones , Y los agentes consu
lares y comerciales de las naciones 
eürangeras, no ecsista nn tribunal 
de hacienda que juzgue los delitos 
de ddfrciudacion y contrabando, si
no que todos se hayan de ventilar 
en la capital de la proyincia, con 
grave perjuicio do los intereses pú
blicos y particulares, y sobrecar
gando de aierscionts á este juzgado 
de primera instancia, á quien indis
pensablemente ha de comoterse el 
despacho de muelias dii¡geacias que 
•olo aquí pueden practicarse. 

No nos proponemos el cüvrar ahora 
«n detalles sobreesté particular, ni 
menos CiponeV todas la» razones in
contestables que afluyen para defen-
detyprobar ¡a necesidad que hay de 
r^'siabler:'• ]:Ls'M^legacionde reñ
ías j^ o Cártágeiü» por ires '̂'éces su-
pri ¡oida en el período de cinco años; 
porque estamos íntiraamenta • per
suadidos de que tanto como noso
tros las alcanzan los mi«tno» qu« 
»e halUn interesados en qne conii-
nue aquella supresión, y porque ade
mas median causas miiy poderosas 
par^ que se siga asi, poi- nías que 
de ĉ Io te resienta el aertitio y se 
caa%ii otros daao* de na despre
ciable cuaniía. Nuesii-o objeto en 
este'artículo, es solo llamarla aten
ción <c»pecto á la medjíja adppla-
<? h detrwladar i U capital lo$i,€f«c-

tos que se aprehendan; porque so
bre aumentar considcraij^-mentelos 
gaMos con el transporte, se dis
traen de la costa las fuerzas que se 
desunan para la custodia de aque
llas, se ocasionan deterioros, y pér
didas en los mismos efectos, como 
recientemente ha, ocurrido, y se pri
va á lo» aprehensores de la inme
diata intervención que le conceden 
las leyes y que naturalrafcnte se de
sea eñ este y otros asañtos de va 
especie 

Pudiera ser qué'ett el método es
tablecido se hauaran veníajas que, 
cuando no excediesen, al, menos 
compensaran los perjuicios é incon
venientes que dejamos apuntados; 
pero no las hay, 6 tiosotros no las 
álcaozamos;ly asi como para el justi
precio y enagenacion <̂k' les buques 
que se aprehenden, noíf ne(.esiia,ni 
es posible hacerlo el trasporí^irlos á 
donde se encuentra el ju7;,a.!o Je ren
tas, del mismo modo laui^ioco con
ceptuamos indispensable la remisión 
de ios géneros y tabacos; mayor-
méate cuando aqui tiene ia Imcien-
da un subdft!"̂ «a!Ío de partido, un 
administrador, vistas , peritos y 
otros empleados que puedan desem
peñar cuantas operaciones fueran 
de instrucción. 

Cónstanos qué por «¡̂ c^oterior co
mandante de carabineros de esta 
provincia se hicieron las debidas re
clamaciones para que no se llevara 
á efecto semejante disposición; mas 
no (46 obtuvo favorable resultado, 
ni es de esperar se consiga por mas 
que resulten y la esperioncia demueí-
tre los gravísimos incoiiTf'nientes que 
plísenla. Vor estos y p;-r «tros rau-
Chos casos fuera de cié irar se resta
bleciese en este partid;, el iiibunal 
de hacienda , incoraí urableanente 
mas útil y necesario oac el de la 
capital, en razón que Ipa casos d© 

defraudación y contrabando ocur
ren por lo regularen la costa, y 
esta se encontrarla en la compren
sión de aquel. 

Biografía Contemporánea» 

Pío IX. 
Pío IX nació en Sinigagüa el 13 de ma

yo de 1792 ; háse dicho que estuvo a! ser
vicio militar del Austria, siendo primer 
teniente en el segundo regimiento da 
guardias do honor de S. M. I. ; pero esta 
noticia no se halla suficientemente auto
rizada para que podamos trasmitirla como 
positiva. 

A los veinte años comenzó lu carrera 
eclesiástica , á consecuecia, segua se ha 
dicho , de una pasión desgraciada que lo 
decidió á renunciar al mundo y dedicarso 
a L'jorcicio de oi)ras piadosas y humanita
rias , mereciendo por su ilustración y vir
tudes que se le nombrise arzobispo d» 
Spoiello y posleriormcnte obispo de Imo-
la : Gregorio XV! le hizo cardenal, y en 
las dos diócesis que han estado espirilual-
mcnte confiadiis á su cuidado, despertó 
las mas vivas simpatías , dejando recuer
dos muy gratos de su gobierno pastoral. 

El 17 de junio de 1846 ha sido elevado 
á la mas alta dignidad de la tierra, y esta 
elección del Sacro colegio ua ao*so la quo 
con mayor entusiasmo han recibido nuo'» 
ca los pueblos. 

El retrato mas exacto que hasta ahora se 
ha heeho del nuevo Pontífice > marca per
fectamente la espresion dedulzura, debon
dad y de nobleza,impresa en la fisonomía 
simpática y agradable de S. S. : todos log 
que han tenido ocasión de observar su ca
rácter y cualidades, convienen unánime» 
en que su ilustración es grande, estraordi-
naria su virtud y escdeates sus deseos. 
Algunos han querido pintarle como tími
do é irresoluto; pero estas faltas, «orno 
muchas otras que sus enemigos le han 
achacado^ bao quedado golemuemento 


